
Este documento está disponible para su consulta y descarga en 
Memoria Académica, el repositorio institucional de la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad 
Nacional de La Plata, que procura la reunión, el registro, la difusión y 
la preservación de la producción científico-académica édita e inédita 
de los miembros de su comunidad académica. Para más información, 
visite el sitio 
www.memoria.fahce.unlp.edu.ar

Esta iniciativa está a cargo de BIBHUMA, la Biblioteca de la Facultad, 
que lleva adelante las tareas de gestión y coordinación para la concre-
ción de los objetivos planteados. Para más información, visite el sitio
www.bibhuma.fahce.unlp.edu.ar

Licenciamiento
Esta obra está bajo una licencia Atribución-No comercial-Sin obras derivadas 2.5 
Argentina de Creative Commons. 

Para ver una copia breve de esta licencia, visite 
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/ar/.

Para ver la licencia completa en código legal, visite 
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/ar/legalcode.

O envíe una carta a Creative Commons, 559 Nathan Abbott Way, Stanford, California 
94305, USA.

1999, no. 33, p. 155-166.

Vargas, Evelyn T.

Revista de Filosofía y Teoría Política

Cita sugerida 
Vargas, E. T. (1999) El argumento de la regresión al infinito y el 
ideal leibniciano de conocimiento [En línea]. Revista de Filosofía y 
Teoría Política, (33). Disponible en: 
http://www.fuentesmemoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.2793/p
r.2793.pdf

El argumento de la regresión 
al infinito y el ideal 
leibniciano de conocimiento

www.memoria.fahce.unlp.edu.ar
www.memoria.fahce.unlp.edu.ar
www.bibhuma.fahce.unlp.edu.ar
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/ar/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/2.5/ar/legalcode


El argumento de la regresion al infinito y el ideal 
Leibniciano de conocimiento. 

Eveíyn T. Vargas 
(Universidad Nacional de La Plata) 

En el siglo XVII, algunos filósofos entre los que 
se destacan Descartes y Lockecl) critican la 

supuesta preeminencia del principio de no 
contradicción por considerarlo estéril. Leibniz, por 
su parte, objeta que quienes admiten que el 
principio es verdadero pero inútil dejan abierto el 
camino al escepticismo: no basta con sostener que 
es verdadero, es también necesario reconocer su 
valor para adquirir otros conocimientos. De otro 
modo, piensa Leibniz, triunfaría el escéptico(2). 

Este trabajo se propone retomar este último 
aspecto, quizás no tan explorado, es decir, el 
problema de la certeza acerca de los principios de 
la demostración en Leibniz, a la luz de su 

confrontación con el esceptici~mo(~). Mi objetivo 

lv. por ej.Deacartes, carta a Clerseiier, AT IV, 443-5 y Locke, Essay, IV, 2,l:  16,14. 

2 v. C 183; A VI, ii, 480. 

3v. Popkin, Rchard, art. sobre ~Escepücismo~en Edwards, P.(comp.). Encydqmdia of 
Phibsophy, Loondn: Collier-Maanilan, 1967, p.454: ... 'The phlosopher whotookthe skeptics 

most s e h l y  was Leibniz, a doae friend of Huet and Foucher and a conespondant of 

Pierre Bayle's. Many of Leibniz's most farnous statmmts of his views are answers to these 
skeptics.' ... 



consiste en explicitar la interpretación leibniciana de los argumentos 
escépticos (sección 2), y reconstruir los contraargumentos de Leibniz a 
partir de los indicios presentes en diferentes opúsculos escritos entre 
1683 y 1689 (secciones 3-4). Al mismo tiempo, el enfoque propuesto 
me permitirá poner de manifiesto, espero, aspectos de las tesis 
leibnicianas sobre el conocimiento demostrativo que suelen pasarse 
por alto. 

2. El argumento escéptico de la regresl6n al Infinito: 

De acuerdo a lo expuesto en la introducción, intento mostrar 
que Leibniz al enfrentar objeciones acerca de los principios, criticó tesis 
genuinamente escépticas, en el sentido de tesis que cuestionan nuestros 
procedimientos de justi7icaci6n de conocimientos. Así, consideraré 
escéptica toda suposición según la cual la elección entre tesis rivales 

.- 
a es arbitraria, puesto que no podemos discernir racionalmente su verdad 
2 
.E o falsedad. Se tratará entonces, no de la verdad o falsedad de los 
8 
C 

llamados principios, sino de nuestro conocimiento acerca de ellos, en 

i particular, de aquelo que garantiza para el sujeto que son verdaderos. 

8 Según Leibniz, entonces, el escéptico no cuestiona en primer - 
ii término la verdad de los primeros principios, sino su status privilegiado 

en nuestro conocimiento, y de ese modo pone en tela de juicio todo el 
f conocimiento demostrativo. 
a Pero es claro entonces también que las verdades de razón 

'dependen' de tales verdades primeras (Tesis A), aunque será preciso 
establecer como entienden Leibniz y el escéptico esta dependencia. 

Y, por otro lado, resulta natural delimitar qué proposiciones 
cumplen ese rol, esto es, cuáles son, para Leibniz y para el escéptico 
los principios de la demostración (Tesis B). 

Para responder a estas cuestiones es conveniente expiicitar en 
primer lugar el argumento escéptico por el cual se ponen en tela de 
juicio las verdades primeras y el conocimiento demostrativo: el conocido 
argumento de regresión al infinito. Leibniz presenta una versión 

1 56 
i 



desarrollada en un breve escrito recopilado b r  Couturat: 

. . . 'las [proposiciones] que se prueban o se vuelven 
evidentes, se prueban a partir de proposiciones 
evidentes o a partir de proposiciones no ev iden .  
Si se prueban a partir de proposiciones no 
evídentes no podrdn tomarse evidentes a partir de 
ellas. Si se prueban a partir de proposiciones ya 
evidentes, nuevamente la cuestión se planteará 
acerca de estas, y así al infinito, y ninguna será 
evídente, o algunas serán evidentes por símmrsmas. 
Pero de ddnde sabremos que &as son evidentes 
por sí, a menos que sea por el acuerdo de los 
hombres, sobre las proposiciones que todos 
admiten? l... C 183. (trad. propiaY4) 

Creo que el argumento presentado como escbptico presupone: 

(a) que toda demostración prueba una proposición a partir de otras 
proposiciones, es decir, que una demostración circular no es una prueba. 
(b) que las proposiciones a partir de las cuales se infiere una conclusión 
deben ser verdaderas y conocidas como tales, pero que ello implica: 

b.1. que toda verdad deberá ser demostrable, y 
así caemos en una regresión. O bien, 
b.2. que habrá proposiciones verdaderas 'per se 
notae', pero en ese caso sólo podrían conocerse 

4...'Ea quae probantur <seu evidentia redduntui, ve1 ex evidentibus probantur, vel ex non 

evidentibus. Si ex non evidmübus, non potenint inde evidentia reddi. Si ex jam evidentibus, 

de his itenrrn redibit q u a e ,  cvd> in infinitum, nullaque erit evidentia; vel etunt qwedam 
per se evidentia. Sed unde sciemw ¡ata per se esse evidentia <nisi horninurn consenso, 
quae scilicet ab omnibus recipiuntu m'... 
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por consenso, esto es, el acuerdo de hecho sobre 
nuestras certezas no puede justificar el status 
privilegiado de las llamadas verdades primeras, y 
con ello, del conocimiento demostrativo. 

Leibniz había rechazado explícitamente la implicación entre verdad 
y consenso en un diálogo anteriorc5). Es posible mostrar que Leibniz 

acepta el supuesto (a), por ejemplo, leemos en C 401 que 'para las 
demostraciones no pueden darse sino otras proposiciones' .... También 
puede sostenerse que rechazará las consecuencias b.1 y b.2. al rechazar 
el supuesto (b)@) ; si bien es semejante al punto de vista aristotélico, en 
este aspecto Leibniz se separará de la tradición al rechazar al mismo 
tiempo la respuesta escéptica a las cuestiones A y B: 

Para que el argumento de la regresión al infinito sea efectivo es 
necesario mostrar que no hay puntos de partida de la demostración ya 

E o que tales püntos de partida deben ser verdades primera cuya verdad nc 
O 

*2 puede conocerse por demostración, lo que resultaría imposible, ya que 
8 
C 

entonces no serían capaces de justificación racional. En consecuencia, 
* para el escéptico los principios deberían ser parte de la demostración, S 

3 esto es. deben funcionar como premisas y sólo así pueden constituir el - 
punto de partida de la cadena deductiva de verdades. Podriamos 

conjeturar entonces que, siguiendo el argumento de la regresión. si 

f hubiera un conjunto infinito de verdades demostrativas, ese conjunto 
a debería constituir un conjunto ordenado como una sucesión por la 

relación de consecuencia lógica -y donde, como se vió, están excluidas 
las demostraciones circulares-. De allí el escéptico concluirla la 
imposibilidad del entendimiento humano de recorrer la serie, y en ello 
radica el peso de su objeción. 

Con respecto a cuales serían para el escéptico las proposiciones 

5D~logo entre un pd;tico sagaz y un sacerdote de r e  p i d d ,  en O 227. 

6v. mas adelante y C 184. 
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que aspirarían al status de verdades primeras, y, por tanto, 
indernostrables, es claro por la cita que iduirfa a todas las que reconoce 
la tradición, esto es, el consenso de los hombres: desde el principio de 
no-contradicción hasta axiomas como 'el todo es mayor que las partes', 
pues la objeción no va dirigida a alguna proposición en particular sino a 

cualquier proposición a la que se pretenda dar el carácter de verdad 
primera e indemostrable. 

La sección siguiente estará dedicada a expliclar de qué modo 

hace Leibniz consistentes el supuesto (a) y la negación del supuesto 
(b), es decir, que toda demostración prueba una proposición a partir de 
otras proposiciones, pero que ello no implica que tales proposiciones 
iniciales deban ser verdaderas, puesto que no es necesario que los 
principios aparezcan como premisas de alguna demostración, aunque, 
por otro lado, muchas de las supuestas verdades evidentes pueden -y 
debn- ser demostradas. 

3 
2 

3. La respuesta de Lelbnlz: 

En este escrito he tratado de presentar la elaboración leibniciana 
del problema de la certeza acerca de los principios de la demostración, 
poniéndolo en relación con su crítica del cartesianismo y la refutación f 
del escepticismo, pues Leibniz consideraba que si se admlen los { 
principios como verdaderos pero no se reconoce su fecundidad, no sería a 

posible el conocimiento demostrativo. Mi hipótesis es que esta crítica 
involucra su refutación del escepticismo acerca de las verdades de razón. 
Consideré escéptica en este contexto la tesis segun la cual no tenemos 
modo de conocer la verdad o falsedad de las proposiciones llamadas 'a 
priori' de una manera puramente racional, esto es, que es imposibie 
decidir si una proposición es verdadera o falsa, pues tal procedimiento 
para decidir esas ve~dades es la demostración. 

En el argumento considerado, nuestro escéptico, luego de 
desechar como puntos de partida legítimos de la demostración a 
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proposiciones cuyo valor de verdad se desconoce, considera otros dos 
casos: o bien no hay tales puntos de partida Últimos (argumento de la 
regresión); o bien hay proposiciones & las que se parte o verdades 
primeras, pero sólo se las admite por consenso. De estas 
consideraciones concluirfa que no hay verdades primeras del 
conocimiento demostrativo, y dada la naturaleza de la demostración, 
tampoco puede haber demostración. 

Leibniz en su respuesta rechaza estas alternativas puesto que, 
en primer lugar, no debe confundirse no-demostrable con indecidible, y, 
por otro lado, no es cierto que los puntos de partida de una demostración 
deban ser siempre verdaderos, tal es ei caso de las hipótesis de las 
pruebas por el absurdo (C 184). 

Esta sección pretende probar que la refutación plena del 
escéptico por parte de Leibniz estaría incompleta sin la ptueba -indirecta- 

8 de la indemostrabilidad de los pincipios. Como hipótesis de inteqmtación 
intentaré establecer que esta prueba consiste en establecer la relación 

.e de los principios con las demás verdades de razón. Para ello presentaré 
8 
C 

una reconstrucción de la prueba a partir de la afirmación de que '... toda 
* demostración es en verdad una deducción al absurdo' ...( C 184), por lo 

1 que no se requerir& comenzar con una proposición verdadera. Si bien 
Leibniz sostiene que es posible probar que los primeros principios son 
indemostrables, nunca ofrece -hasta donde conozco- una expooición 

1 detallada de tal demostración, pero en conexión con ella, en algunos de 
los opúsculos recopilados por Couturat escritos entre 1683 y 1689, 
pueden hallarse importantes indicios. Permitaseme presentar 
primeramente los textos en cuestión, que luego pasaré a comentar. 
Leemos con respecto a las verdades primeras: 

'.. . Verdades primeras son las que enuncian lo 
mismo de slmisrnas o niegan lo opuesto &/propro 
contra&, como A es A, o A no es no-A, si es wrdad 
que A es B, es falso que A no es B o que A es no- 
8 (. ..) todas sin embargo pueden incluirse bajo el 



nombre único de idénticas.. . ' C 5 18 (trad.propia,P . 

Y con respecto al carácter indemostrabie de los principios: 

. .. 'Juzgo que este prihcipio ha de buscarse en la 
naturaleza general de la verdad y ha de saberse 
antes de todas las cosas: toda proposición es 
verdadera o falsa. Ahora bien, es falsa la que es 
contradictoria de una verdadera. (,. .) Además, 
estas cosas son tales que inútilmente se exige la 
prueba de ellas.. . . ' C 401. (trad,propia)(*). 

También resulta pertinente presentar cuál considera Leibniz que 
es la relación entre los principios y las demás verdades de razón: 

S 
... 'Aquellos dw principios; uno de la razón: las E 

B 
proposiciones idénticas son verdaderas, y las que ,E 
implican contradicción son falsas, el otro de la # 
experiencia (. . .) son tales que puede demostrarse 
acerca #e ellos, primeramente, que su f demostración es imposible, segundo, que las otras G 

O 
proposiciones dependen de ellos, o que, si estos 
dos principios no son verdaderos no hay en 
absoluto ninguna verdad ni conocimiento. '. .. C 183 

1 a 

7...'Pnmae ventates sunt quae idem se ipso enuntiant aut oppositum de ipso oppoaito negant. 

Ut A est A, ve1 A non est non A. Si verurn e& A esse B, falsurn est A non esse B ve1 A esse 

non B (...) ornnia tarnen uno m i n e  identiconirn comprehendi possunt' ... 

8...'Hoc pdncipiurn quaerendurn censeo in ipsa general¡ natura Veritatum, atque illud <ante 

ornnla> tendurn: Ornnem Propositionern aut verarn aut falsurn esse. Esse autern Falsarn 

quae verae contradictoria est. Contradictorias vem esse, quae non dier diirunt, quarn 

quod una earurn est aíñrrnativa, altera negativa. &que haec quidem talia, ut frustra eorurn 

probatio postuletur> ...' 
161 



\f acerca de la demostración de las verdades que no son 
primeras escribió: 

.. . 'Ahora bien, todas las demás verdades se 
reducen a las primeras por medio de definiciones, 
o por la resolución de las nociones, en la cual 
consiste la prueba a prior¡, independiente de la 
experencia. t.. C 5 18 (trad.pr~pia)(~~). 

Considero que los elementos a partir de los cuales podría 
elaborarse la prueba de la indemostrabilidad de los principios pueden 
resumirse en dos tesis principales: 

1 
E (i) Toda proposición es verdadera o falsa: toda verdad de razón es una ' identidad explícita o implícita; y toda proposición falsa encierra una 

'i contradicción. La caracterización de la verdad como identidad permite 
l- 
* definir la proposición falsa. 

1 (ii) Si una proposición tiene valor de verdad, entonces es óecidible: el 

E principio de identidad constituye una definición de verdad; definir toda * verdad como identidad es dar lo que Leibnb llamó una definición reaP1). 8 

t a Una definición real, a diferencia de una puramente nominal, no 

9...'Dw Ula prima principia: unum rationis: ldenüca sunt vera, & contradictonem iw~cantia 

smt falsa, altennn expe* (quod varia a me percipianhir), tal¡ sunt, ut de us dmonstnxi 

possit, <primo> demonstrationem eorum impossibilem esse; m u n d o  omnes alias 

propcMones ab ipsis pendere, sive si haec duo principia non sunt vera, nullam omnimo 

ventatemet cogniaonern locum habere' ... 

10 ..!Omnes autem reliquae veritates reducuntur ad primas ope definitionem, seu per 

resdutionern noüonum, in qua consistit probatb a priori. indgpendens ab experimento' ... 

11 ...' VeritatiS definitio tealis est'... GP VII, 194. 
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sólo enumera las notas esenciales, sino que expresa la posibilidad de lo 
definidoclQ. Podernos mostrar que un objeto es posible expkitando cómo 
construir el objeto. En tal sentido, la definición leibniciana de la verdad 
es también un procedimiento de decisión para las verdades necesarias, 
que está incluido en la definición de proposición verdadera, pues es 
reductible a una verdad analítica, a una identidad. A su vez, puesto que 
una verdad necesaria es aquella cuyo opuesto es imposible o implica 
contradicción (C 17-1 8), una proposición falsa será la negación de Bsta, 
y por tanto, una contradicción. 

Por otra parte, el principio de identidad -del cual es equivalente 
el principio de no- contradicción- establece la posibilidad de la 
demostración, pero no es demostrable sino como condición necesaria 
de la demostración. No es, sin embargo, la primera premisa de la que 
las demás verdades se deducen, sino que 'enuncia' la forma de toda 
proposición verdadera. Por la misma razón no puede demostrarse en el 8 
sentido de poder descomponerse en otros términos más elementales, S 

'B 
esto es, no se sigue de otras proposiciones. Si supusiéramos que es 9 
demostrable en forma directa, caeriamos en una contradicción (pues 8 * 
por hipótesis se seguiría de otra proposición, pero dada su naturaleza 
ello es imposible, por lo cual la hipótesis es falsa). 

De las tesis precedentes resulta evidente que Leibniz admite 
principios de la demostración, y no es necesario que aceptemos el 

1 
f 

argumento de la regresión, aunque el número de verdades sea infinito, 1 
puesto que los principios (el de identidad y no-contradicción) no forman 
parte de la demostración como premisas. No es necesario recorrer una 
serie lineal de verdades hasta una Única proposición verdadera de la 
que todas las otras se siguen para que la demostración sea posible. 
Esta objeción es la más importante que pueda esgrimirse contra el 
argumento escéptico acerca del conocimiento demostrativo porque ataca 
la concepción misma acerca del conocimiento demostrativo presupuesta 
por el argumento. Por esta razón considero que la refutación de este 

12v. por ej. GP IV, 424; 450. 



tipo de escepticismo por parte de Leibniz resultaría incompleta sin la 

prueba de la indemostrabilidad de los principios. 

4. Conclusiones: 

Al fundar la definición de la verdad en un principio lógico, Leibniz 
habría establecido un modo de responder al escéptico, puesto que la 
elección entre tesis en pugna no tiene que ser arbitraria: hay un 
procedimiento de decisión para las verdades necesarias y para sus 

negaciones. Tal procedimiento se funda en la naturaleza misma de la 
verdad, pero no se requiere, sin embargo, que el principio mismo 

aparezca como premisa de una demostración. Al mismo tiempo, 
establece de qué modo se relacionan las demás verdades con los 
principios: el primer principio es la definición real de la verdad, las 
verdades primeras tienen la forma «A es A,), esto es, satisfacen 
explícitamente e! principio. Desde el punto de vista de la argumentaci6n, 
si se concede que el principio de identidad es verdadero, cree Leibniz, 
la estrategia consiste en mostrar cómo nuestro conocimiento por 
demostración es posible mediante esta definición de la verdad. En otras 
palabras, probar el carácter indemostrable de los principios consiste en 
establecer su relación con las demás verdades necesarias y nuestro 
modo de conocerlas. Por esta razón, no se puede probar su verdad a 
partir de otras proposiciones, porque el principio de identidad-no- 
contradicción es condición de posibilidad de las demás verdades, de su 
demostración por la regia de sustitutividad de los idénticos, y por tanto 
de nuestro conocimiento de ellas. 

Puesto que mi propósito en este trabajo ha sido 
fundamentalmente exegético, me limitaré a enunciar algunas de las 
dificultades de la propuesta de Leibniz. En primer término cabría 
preguntarse con respecto al status del principio de identidad, si se trata 
de una genuina proposición, esto es, si aquello que hace verdadera a 
una proposición es también verdadero. Por lo expuesto en la sección 



anterior parecería que 'verdad primera' y 'primer principio' no son 
expresiones equivalentes; la primera hace referencia a proposiciones 
verdaderas, en tanto que la segunda se refiere a aquello por locuaiuna 
proposición es verdadera. Pero al mismo tiempo, las citas parecerían 
indicar que los principios tienen valor de verdad, deben ser verdaderos 

aun para el escéptico. j 

Por otro lado, la contradicción dentro de wi sistema no es 

suficiente para refutar al 8scépüco; pueden aducirse numerosos ejemplos 
en los que podemos concluir dentro de un sistema una tesis que no 
podemos derivar en otro sistema. Parecería que Leibniz entiende la 
isosthemeia escéptica como una oposición entre proposiciones 
contradirias, pero el problema más serio acerca de la demostración 
es precisamente cómo podemos elegir racionalmente entre sistemas 
que son internamente consistentes. 

Sea cual fuere el valor que se le conceda a la propuesta 
leibniciana acerca de las verdades necesarias, lo cierto es que no 
podemos negar la influencia de las reflexiones sobre los argumentos 
escépticos en las tesis más características de su pensamiento, la 
confrontación con el escepticismo le habría ayudado a desarrollar su 
propia concepción acerca de la naturaleza de la demostración y de los 

principios. La prueba de su indemostrabilidad, y fundamentalmente el 
modo cómo ellos se relacionan con las verdades a priori se presentan 
como estrategias para refutar al escéptico. Más aun, Leibniz sostuvo la 
posibilidad de un conocimiento a priori de las verdades contingentes; 
podríamos conjeturar entonces que la necesidad de fundar la posibilidad 
del conocer en principios incontrovertibles ha tenido alguna influencia 
en este proceder. Asi la necesidad de refutar al escepticismo habría 
resutado decisiva no sólo para la elaboración de tesis centrales de su 
pensamiento sino también de algunas de sus dificultades más profundas.- 
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